
Año de 190(3. Lunes 22 de Octubre Núm. 92.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre................. 6 id.

Número suelto, ^5 céntimos.
Los anuncio.s se insertarán al 

precio de S3 céntimos por línea.

I
Las leyes obligarán ea la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
¡ dispusiere otra cosa.

¡
Se entiende becba la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.
f'Ariículo 1.‘ del Código Civil vigeníe.J

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.-- -- .__ __ _____

Kara JUEUHE «KBIilOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
iinportante salud,

(Gaceta del 21 de Octubre de 1900.)

Sección cuarta.

NuM. 1.880.

MBIERNO CHIÍ DE LA PROVIitCLA Di-ÍAliUWUir. • i

PRESUPUESTOS. t
Circular número 72.

En la G-aceta del 17 del actual, aparece la 
'®’'^1 orden de 15 del mismo que dice así: 

« Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

Vista la comunicación que en 4 de Sep
tiembre próximo pasado dirigió á este Minis
terio ese Gobierno, manifestando: que algu
nos Ayuntamientos le han consultado acerca 
de la interpretación que debe darse al Real 
decreto do 30 de Noviembre de 1899, fijando 
el año natural respecto á los presupuestos ordi. 
narios y adicionales de los Municipios, pues
to que ordenándose por la reforma del artícu
lo 120 de la ley Provincial, consignada en el 
art. 4.“ del citado Real decreto, que las Dipu
taciones redactarán, discutirán y aprobarán 
su presupuesto adicional durante el mes de 
Agosto de cada año, y no hablándose de esta 
clase de presupuestos en la modificación in
troducida en el 150 de la ley Municipal por el 
5,” de la disposición mencionada, y ordenán
dose en el 7.° que las cuentas y todas las ope
raciones de contabilidad provincial y munici
pal de que tratan las disposiciones vigentes,, 
se arreglarán dentro del sistema por ellas es
tablecido, á los plazos que en dicho Real de-
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^reto se fijan; ocurre la duda de si se sobreen
tiende que los presupuestos adicionales que 
los Ayuntamientos rendían en el mes de Fe
brero, deben formarse ahora como los provin
ciales en el mes de Agosto, ó si, por el contra
rio, el espíritu del expresado Real decreto ha 
«ido suprimido, y, por lo tanto, corresponde 
Xíonsignar las resultas que al liquidar el perío
do corriente aparezcan en los ordinarios para 
el año próximo:

Considerando que por Real decreto de 30 
de Noviembre de 1899 se dictaron las reglas 
para adaptar á las provincias y Municipios 
la ley de 28 del referido mes, que estableció 
^1 año natural para los presupuestos y con
tabilidad dei Estado, y que en el art. 3.® de 
aquel decreto se preceptúa que los presupues
tos adicionales que como resultas de los in
gresos y gastos del ordinario de 1898-99 y pe
ríodo semestral de 1.® de Julio á 31 de Di
ciembre de 1899 deben formar las Diputacio
nes y Ayuntamientos, se elevasen al Minis
terio de la Gobernación y Gobernadores res
pectivamente, para los fines prevenidos en 
los artículos 120 de la ley Provincial y 150 
¿e la Municipal el día 15 de Mayo úl
timo:

Considerando que al suprimirse definitiva
mente en la contabilidad del Estado el período 
de ampliación por la ley de 5 de Agosto de 
1893, este Ministerio, resolviendo las dudas 
que á varias Corporaciones les habían ocurri
do con respecto á si procedía ó no aplicar el 
mencionado precepto á los presupuestos y 
contabilidad de los Municipios, dictó' la Real 
urden de 18 de Junio de 1894, declarando que 
ia supresión del período de ampliación no es 
■aplicable á la Hacienda de las Diputaciones y 
Ayuntamientos:

Considerando que tal estado de derecho no 
ha sido alterado por e! Real decreto de 30 de 
Noviembre de 1899, el cual sólo se limita á 
determinar la época en que han de comenzar 
y concluir los nuevos ejercicios y la adapta
ción al año natural de las épocas en que se 
han de formar y tramitar los presupuestos, 
tanto ordinarios como adicionales, sin supri
mir ni modificar el período de ampliación:

Considerando que el art. 141 de la vigente 
ley Municipal establece que «durante el pe
ríodo de ampliación se han de finalizar las 
uperaciones de cobranza de los arbitrios presu

puestos, y las de liquidación y pago de los 
servicios realizados en el transcurso del ario», 
y que su duración continúa siendo, como 
hasta aquí, de seis meses, pues la reducción 
á uno para la liquidación del período semestral 
de 1.® de Julio á 31 de Diciembre de 1899fué 
puramente circunstancial y con el objetode 
abreviar el enlace de los ejercicios" antiguos 
con la novísima aplicación del año natural:

Considerando que así las Diputaciones 
como los Ayuntamientos, para lo sucesivo, 
deberán formar sus presupuestos adicionales 
en el mes de Agosto de cada ano, porque alte
rados los términos de ejecución del presupues
to, y subsistiendo el período de ampliación de 
seis meses en tanto no se deroguen las pres
cripciones legales vigentes y la Real orden de 
18 de Junio, de 1894, la adaptación al año na
tural así lo exige;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
declarar:

1 .® Que ínterin no se deroguen óreformen 
las disposiciones vigentes y la Real orden de 
18 de Junio de 1894, subsiste el período de 
ampliación de los presupuestos municipales 
ordinarios, que deberá durar en lo sucesivo 
desde 1.° de Enero hasta 30 de Junio de cada 
año; y

2 .® Que los presupuestos adicionalesáque 
se refiere el art. 141 de la ley de 2 de Octubre 
de 1877, se formarán por los Ayuntamientos, 
lo mismo que el correspondiente general re
fundido, en el mes de Agosto do cada año, y 
se comunicarán en lo sucesivo al Gobernador 
el día 15 de Septiembre, á los efectos del ar
tículo 150 de la citada ley Municipal.

De Real orden lo comunico á V. S. parafa 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde» 
V. S. muchos años. Madrid 15 de Octubre do 
1900.—P. C.^ Eugenio Silvela.—Sr. Gober
nador civil de la provincia de Cádiz.»

Al efecto, llamo la atención de los Ayun
tamientos, para que penetrados de dichos præ 
oeptos, sean desde luego aplicados y cumplí' 
dos con toda exactitud, los cuales desvanece’^ 
las dudas que á algunos se ofrecieron y ^^® 
consultaron á este Gobierno.

Valladolid 20 de Octubre de 1900.
El Goltemador,

^sú ^í;ii he fe ÿetajit.
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DIREDCIOK GERERAL DE PRnPIEDADES.-SEDDI0II PACDETATIVA DE MERTES.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

PLAN de apravechamicnte para e! año forestal de 1900 á 1901, relativo á los montes páhlicos de diclia provincia á cargo del Ministerio de Hacienda, formado con arreglo á lo dispuesto por Real decreto de 7 de 
Octubre de 1896 é instrucciones de 2 de Noviembre del mismo año.

5) O
d o
nd
Z

TÉRMIMO MDNICIPAL. NOMBRE DEL MONTE. PERTENENCIA.

LEÑAS. PASTOS. RESINAS. FRUTO^ PIEDRA. CAZA
RESUMEN 

de tasaciones.

l'tas. Cts.
OBSERVACIONES.

Altas.

Este- 
roes.

TASACION 

rtas.

Bajas.

Esté
reos.

TASACION.

Ptas.

Menor

Lanar.

TASACION.

Ptas. Cts.
Estación. MAYOR.

TASACION

Ptas.
Estación.

Nú
mero 
de ár
boles.

TASACION

Ptas.

Hecto

litros.

TASA 105

Ptas.

Metros

cúbicos.

Tasación.

Pesetas. Ptas.

lv£ontes essceptvia-dos c O reLO Cielxess1S bo37^1es-
13 Bocos........................ Valcorvillo. . . . Bocos........................ » » » » 50 62^50 l.° Noy. á 30 Junio » » » » » » » 62'50

14 Idem.......................... La Vega. . . . . Idem........................................... » » » 120 150 id. » » » » » 150

72 Roales....................... El Monte.................. Roales....................... » » » 800 800 1.® Noy. á 30 Abril » » » » 800 Pastos de invierno, por subasta.
» 250 62-50 1.® Maya á 30 Junio 65 195 1.® Mayo á 80 Junio » » » 257'50

» * » 1220 1075 65 195 » » » » 1270

ZvdZontes no e^^ceptAxa-doíS ó exxa^jezx'a'bles. •
48 Amusquillo, .. . Corral de Enmedio. Amusquillo. .. . » » » » 300 300 1,® Nov. á 30 Abril. » » » » » » 40 340 La caza, por subasta.
49 Idem.......................... El Carrascal.. . . Idem.. . , . . » » 350 350 300 300 Id. » » » » » » » 50 700 Id. id.
50 Cabezón.. . , Granja del Doctor.. Cabezón................... » 550 550 600 600 Id. » » » » » » 100 1250 Pastos de invierno y caza, por subasta.
51 Canillas.................... El Aloute.................. Canillas.................... » 600 600 800 800 - Id. 55 165 l.®Noy. sí 80 Abril. » » » » 30 1595 La caza, por subasta.

Pastos de invierno y caza, por subasta. 
Pastos de primavera, por subasta.

15 Castrillo de Duero. El Horcajo. . . . Castrillo de Duero. » » 400 400 700 700 Id. » » » » » » » » 30 1130

» » » » » » » 700 175 1.® .Mayo á 30 Junio » » » » » » » 175

52 Castrillo-Tejeriego.
Castromonte. . .

Paradero.................. Castrillo Tejeriego. » 1400 1400 2000 2000 1.® Nov. á 30 Abril. » » » » 3400 Pastos de invierno, por subasta.
1 Alto ó Rebollar, . Castromonte. . . » » » » » » » » » » » >> » » » »

53 Castroverde de Cerrato. . . De Abajo................. Castroverde y Comunidad.. . 1400 1400 2100 2100 1.® Nov. á 30 Abril » » » » 30 3530 La caza, por subasta.
» » » » » » » 2100 525 1.® Mayo á 30 Junio. » » » » 525 Pastos de primavera, por subasta.
54 Castroverde de Cerrato. . . De Arriba. . . . » » 600 600 1.® Nov. á 30 Abril. » » » » » » 30 630 La caza, por subasta.
» » » » » » 600 150 1.® Mayo á 30 Junio. » » » » 150

id Cigales Monte Orando. . . Cigales..................... » » » » 1500 1500 1.® Non á 30 Abril. » » » » » 1500 Pastos de invierno, por subasta.
» » » » » » » » 1500 375 1.® Mayo á 30 Junio. » » » » » » » > 375 Pastos de primavera, por subasta.
16 Cogeces del Monte. La Grama y Barco Abogado. . Cogeces del Monto. » » » » » » » » » » » » »

17 Idem.......................... La Orillada y Plantío. . . » » » 400 400 1.® Nov. á 30 Abril. » » 90 360 » 760 Pastos de invierno y 'frutos, por'subasta.
56 Corcos................. ..... Torozos..................... Corcos...................... » » 200 200 1100 1100 Id. » » » » » 1300 Pastos de invierno, por subasta, y. ^>1 

La caza, por subasta.57 Fombellida. . . . De Abajo.................. Fombellida, . . . » » 1200 1200 1400 1400 Id. » A » 60 2660

» » » » » » » 1400 350 1.® Alayo á 30 Jniiio. » » » » » » » 350 Los pastos de primavera, por subasta.
18 Langayo................... Íaltejoros y Caspedregoso Langayo.................. Ï> » 1000 1000 1350 1350 1.® Nov. á 30 Abril. » » » » » » 60 2410 Pastos de invierno y caza, por subasta.
8 La Parrilla, . . Rebollar.. . .. Portillo y ComuuidaJ, 

Manzanillo, .
» » » » » » » » » » » » » »

Pastos de invierno y caza, por subasta.19 Manzanillo, . . . Matorral y Charco Roldan. . » » 810 840 600 600 1.® Nov. á 30 Abril. » » » » » » » 30 1'170

2 Medina de Rioseco. Torozos.................... Medina de Rioseco. » » » » »
2800

» » » » » » »

Frutos, por subasta.20 Montemayor. . . La Fraila.................. Cuellar y Comunidad. . . » » 2> 2800 1.® Nov. á 30 Abril. » » » » 30 120 2920

21 Idem.......................... San Macario.. . . Idem........................ 40 40 Id. » » » » » » » 40

58 Mucieiites. Torozos.................... Mucientes. , . » » » » » » » » » » » » » » »

Pastos de invierno y caza, por subasta.59 Olmos de Esgueva. CarraviUavaquerin Olmos de Esgueva. » » 520 520 .1000 1000 1.® Nov. á 30 Abril. » » » » » 30 1550

» » » » » 1000 250 1.® Mayo á 30 Junio, » » » » » » 250 Pastos de primavera, por subasta.
22 Olmos de Peñafiel. . La Frontera.. . . Olmo.s de Peñafiel.. » » 800 800 700 700 1.® Nov, á 30 Abril. 40 120 1.® Nov. á30 Abril. » » » » » 30 1650 La caza, por subasta.

7 Peñaflor.................... Las Suertes y el Coto. . Peñaflor................... » » » » » » » » » » » »

Pastos de invierno y caza, por subasta.23 Pesquera de Duero. Landorrera. . Pesquera de Duero. » » »
1 oœ 1000 1,® Nov. á 30 Abril. » » » 40 1040

» » » » »
1000 250 1.® Mayo á 30 Jimio. » » » » 250 Pastos de primavera, por subasta.

24 Pesquera de Duero. Monte Alto. . . . Peñafiel y Comanidad. . . 
Piña de Esgueva, .

» » » » » » » » » » »
Pastos de invierno, por subasta.60 Piña de Esgueva. . Valderrobledo. . . 840 840. «uj 800 1.® Noy. á 30 Abril. » » » » » 1640

» » » » 800 200 1.® Mayo á 30 Junio. » 200 Pastos de primavera, por subasta.
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o® LEÑAS. PASTOS. PvESINAS. FRUTOS. PIEDRA. CAZA
j ------------- ---------------------- . - líESÓMISN

U
o
a

TÉBIIMO MUNICIPAL. NOMBRE DEL MONTE. PERTENENCIA.
Altas; TASACiON Bajas. taSaCIOH. Menor. TASACION. TASACION Nú- TASACION TASA ION Metros Tasación de tasaciones.- _ - _ _ mero HeCtO-
ro?s. Ptas. reos. . Ptas. Lanar. Ptas. Cts. Estación. MAVOR. p^^^^ EstacioU. ^«^^1 ^^^^^ ^.^^^^ ^^^^ cúbicos. Pesetas, Ptas. Cts. OBSERVACIONES.

25 Piñel de Abajo.. . Rebolleda, . . . Piñel de Abajo.. »»»»» » » 1»» » »»»»»»»»
2G Piñel de Arriba. . Las Revillas. . . Piñel de Arriba. . » » 800 800 14.00 1750 l.° Nov. á 30 Junio. » » » »»»?>» » » 2550 Pastos, por subasta.
27 Qointanilla de Abajo. . . Los Carrascales. . Peñafiel y Comunidad. »» » » » » » »» » »»»» » » » »
28 ídem........................... Los Carrascales y Gatos.. . Cuellar y.Comunidad. . . » » » » 800 800 1.® Nov. á 30 Abril. » » » » » 80 320 » » » 1120 Frutos, por subasta.
29 Idem............................Vega de St.^Oecilia Peñafiel y Coninnidad. . . »»»»» » » »»»»»»»»»»»
30 Quintanilla de Amiba. . . La Encina y Rebollar. . . Quiutamlla de Arriba. . . »»»»»» ». »» >> »»»»»»»»
31 Rábano...................... Valdecarros.. . .Rábano. . . » » 560 560 801’ 800 1.° Nov. á 30 Abril. » » » » » » » » » » 1360 Pastos de invierno, por subasta.
» » » » » » » » 800 200 1.° Mayo á 30 Junio. » » » » » » » » » » 200 Pastos de primavera, por subasta-.
32 San Llorente. . . Castellares. . . . San Llorente. . . » » 200 200 600 600 l.° Nov. á 30 Abril. * »»»»» »» 800 Pastos, por subasta.
61 Sau Martin de Valbení. . . Los Pedrazos. . . San Martin de Valbení. . . » » » » 600 600 Id. » » » » » » » » » » 600
62 Idem............................El Raso..................... Idem......................... » > 100 100 300 300 Id. » » » »»».»»:» » 400

9 San Miguel del Arroyo. . . Barco de Ias Campauas. . . Santiago del Arroyo.. . . » » » » 600 600 Id. » » » » » » » » » » ,600
10 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Llanillo de Santiago. . . Cuellar y Comunidad. . »» »»» » » »» »»»»»»»»
11 Idem............................Pinar del Pico. . . Idem......................... » » » » 100 100 1.® Nov. á 30 Abril. » » » » » » » » » » 100
12 Idem............................Rebollar.................... Santiago del Arroyo.. . . »»» » » .» . » » » » »» »» » » » »
33 Santibáñez de Valcorba. . . Angostillo. Llano de la Pililla etc. Sanlibañez de Valcorba. . . x»»»» » » »» ^ » »»»» »»»
34 Idem. . • . . . Val iviernos. . . . Cuellar y Comunidad. . . » » » » 80 80 . ITNov.á 30 Abril. » » » »»»»»»»■ 80
35 Sardón de Duero. . Navas, Cercas y Cuadras.. . Sardón de Duero. . » » » » 140 175 1.® Nov. á 30 Junio. » » =* 6605 1783 15 60 » » »’ 2018 Frutos y resinas, por subasta.

3 Tordehumos.. . . Comuniego. . . . Tordehumos y Comunidad.. »»» » » » » *»» »»»» » .> »■ » ■
36 Torrescárcela. . . Astillero.................... Cuellar y Comunidad.. . . »»»»»» » »» »»»»»»»»
37 Idem.........................   El Pinar.................... Aldealbar. . » » » » 3000 3000 1.® Nov. á 30 Abril. » » » » » 700 2800. » » » 5800 Pastos de invierno y frutos, por subasta.
» » » » » » » » 3000 750 1.® Mayo á 30 Junio. » » ^ » » j ! » » » 750 Pastos de primavera, por subasta.
38 Torrescárcela. . . EI Pinar.....................Torrescárcela. . » » » » 90(9 900 1.® Nov. á 30 Abril. » » » » » 250 1000 » » » 1900 Pastos de invierno y frutos, por subasta.
» »'» » » » » » 900 225 1.® Muyo á 30 Junio. » » * » » » » » i » » 225 Pastos de primavera, por subasta.
63 Trigueros. . . . Valdepolo y El Cabezo. . . Trigueros. . . . » » 400 400 1300 1300 1.® Nov. á. 30 Abril. » » ^ » » » » » » 40 1740 Leñas, pastos y caza, por subasta.
67 Tudela de Duero. . El Monte...................Tudela de Duero. . *»»»»» »- »» >> »»»»»»»»
39 Valbuena de Duero Enebral...................... Valbuena de Duero » » » » 130 130 1.® Nov. á 30 Abril. ■ »¡» » » » » » » » » 130 Pa.stosde invierno, por subasta.
» » » » » » » » 130 32-00 1.® Muyo á 30 Jiuio. » i » » » » » » » » » 32^50 Pastos de primavera, por. subasta.
40 Idem.......................... Valdeorias y Dcmerelo. . . Idem......................... » » 950 950 1600 1600 1.® Nov. á 30 Abril. » i » » » » «> » » » » 2550 Pastos de invierno, por subasta.
» » » » » » » » 1600 400 1.® Muyo á 30 Junio. »! » » » » » » » » » 400 Pastos de primavera, por subasta.
4 Valdenebro. . . . La-s Liebres.. . . Valdenebro. . . » » 8,30 830 2 400 2400 1.® Nov. á 30 Abril. » » » » » » » » » 60 3290 La caza, por subasta.

68 Valladolid. . . . Navabuena. . . . Valladolid, , »»»»»» » »» » »»»»»»»»
61 Valoria la Buena. . Valdoba..................... Valoria la Buena. . » » 480 480 500 500 1.® Nov. á 30 Abril. » » » » » » » » » 30 1010 Pastos y caza, por subasta.
41 Viloria....................... Corral Quemado. , Viloria...................... » 4 4 Id. »» » »»»» » » » 4
42 Idem.......................... Enebrera................... Idem......................... » » » » 54 54 Id. » » » » » » » » » » o4
43 Idem.......................... Pimpollada de los Badenes. . Idem................... ..... » »» » 2 i 24 Id. » » » »»»'>» » » 24
44 Idem.......................... Pimpollada de la Fábrica. . Idem......................... »»» » 4 4 Id. » » » »»»» » » » 4
45 Idem.......................... Pimpollada del Rincón. . . Idem......................... »»» » 22 Id. »» » » » » » » » » 2
46 Idem.......................... Rebollar.................... Idem......................... » » » » 24 21 Id. » » » » » » » » » » 24
47 Idem.......................... Teso de la Calera.. Idem........................ »»»» 88 Id. »» » »»»» » » » 8
69 ViUabañéz. . . . Carra-Olmos. . , Villabañéz, . » » 860 860 1600 1600 Id. »» » »»»» » » » 2460’.
70 Idem...........................Laderas y Valle. . Peñalba de Duero.. » » 140 140 450! 450 Id. » » » » » » » » » » - 590

5 Villabrágima. . .Curto.......................... Villabrágima. . » » 210 210 1300 1300 Id. » » » » » » » » » 40 1600 La caza, por subasta.
» » » » » » » » 1300 325 1.® Muyo à 30 Junio. » » » » » » » 50 50 » 325 Pastos, por subasta.

(5 Villalba del Alcor.. El Común. . . . Villalba del Alcor. » » 2030 3000 4000 4000 1.® Nov. á 30 Abril. 70 210 I ’Nov.áBO Abril. » » » » » » 100 7310 La caza, por subasta.
» » »» » » » » 4000 1000 1.® Muyo á 30 Junio. » » » »»«.•■> » » » 1000 Pastos de primavera, por subasta.
65 Villaíuerte. . . . Peña del Gato y.Laderas.. . Villafuerte. . . . » » 240 240 600 750 1.® Nov. á 30 Junio. » » » » » » » » » » 990 Los pastos, por subasta.
66 ViUavaquerín. . . Raso y Qncmadales. . . . Villavaquerín. . » » 8ü0 850 1800 1800 1.® Njv. á 30 Abril. » » * » » » » » » 80 2730 La caza, por subasta.
7J Zaratan......................Montecillo. . . . Zaratan.................... » »» » » » » ,» » » » »»»!»»»»

, » 18800 19720 66040 50952'50 | 165 49.5 6605^1783 1165^4660 50 50 910 7S57O‘5oj

Montos exceptuados como dehesas boyales...................... » »¡»(»11220'1075 1 » 65 195 » »¡» » »j »1 » » 1270
Montes no exceptuados ó enajenables............................... » L.ilÊ^æJ'^™p60i0 »501 » 165 495 » 6605 1783 1165 4660 50¡ 50 910 78570'50

Totales................................
» _jJi§§90!19í20167260 5202?‘.50 í____________ÉPJl^^ 6Ô05'178_3 1165 466oj 50' 5o| 910 79840'50___________________________________

Valladolid 9 do Mayo de 1900.—El Ingeniero Jefe do la Region, Pedro fíenriqiie^.

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 747

10 .'^ En los casos de concesión de leñas 
para obtener carbón, la fabricación de éste sa 
hará precisamente en los sitios que se señalen.

H.^ El ramoneo se verificará con podón ó 
con hacha únicamente en los árboles designa
dos previamente, y dando los cortes oblicuos y 
bien limpios, sin magullar rama ni pie alguno..

12 .’^ La especie y número de cabezas de 
ganado no podrán variar ni exceder de los 
consigtiados en la licencia, con distinción de 
cebones y malandares tocante al ganado de 
cerda.

13 / Queda vedada la entrada del ganado 
en los sitios del monte que sean tallares, y en 
las porciones acotadas por causa de incendio 
ú otra cualquiera, respetando siempre los mo- 

' jones que existan.
14 .'^ La entrada y salida del ganado ten- 

i drá lugar precisamente por los caminos y vías 
pastoriles que estén en uso, y, á falta de éstos 
por los pasos que al efecto se señalen al prac
ticar la entrega ó el reconocimiento corres- 

i pendiente, y que deberán hacerse constar en 
j el acta respecliva.
1 15.^ Los rediles se establecerán en los pun-
1 tos de menos arbolado, y se variarán con fre- 
i cuencia, dejando siempre los estiércoles á be- 
i neficio del monte,
1 16.^ Los ganados de usuarios pertenecien.
í tes á una misma vecindad entrarán, al paste 
j formando un solo rebaño el lanar y cabrío, 
1 una sola piara el de cerda y una sola dula ó 
1' vacada el mayor, é irán al cuidado del pastor 
j ó pastores designados al efecto. Sin embargo, 
1 el ganado mular, caballar, asnal y bovino 
1 perteneciente á varios usuarios podrá entrar 

separadamente si así lo acuerda el Ayunta
miento, en cuyo caso el Alcalde facilitará á. 
cada usuario una papeleta en que conste el 
número y especie de reses que bajo la vigi
lancia del correspondiente conductor ó guar
dián puede llevar al monte con arreglo al re
parto acordado.

17 .* La Comisión de Montes del Ayunta
miento respectivo, la Guardia civil ó los fun
cionarios del ramo podrán disponer, cuando lo 
crean oportuno, el recuento del ganado intro
ducido al pasto, sin que á ello pueda oponerse 
el rematante ó usuario en su caso.

18 .* En el aprovechamiento dé belloteraó 
montanera no podrá procederse al vareo sino-

I NúM. 1.793.

[ DIHEGSIOHJHmL^^
INSPECCION FACUL/rATÍVÁ DE MONTES.

PLIEGO GENERAL DE REGLAS FACULTATIVAS.
; L’^ En ninguna clase de aprovechamien
to podrá verificarse el disfrute de otros pro- 
Jductos ni en mayor cantidad que los consig- 
bnados de manera precisa y explicita en la res- 
|pectiva concesión, y éstos deberán realizarse 
|en la época y dentro del plazo que al efecto 
pe señalen,

!j 2.“ En los aprovechamientos de maderas 
ino podrá cortarse árbol alguno que no haya 
;sido eñalado para este fin. Los árboles se 
|apearán procurando que su calda no cause da- 
pos en los demás que hayan de quedar en pié, 
ly conservando en el tocón la marca puesta 
pn el señalamiento.
f 3.® El rematante está obligado á dejar 
limpia de despojos la superficie de la corta, 
excepto en el caso de que el veczindario tu- 
viera derecho al disfrute de esos productos.

i 4-^ La corta de leñas, sean éstas altas ó ba- 
ps, no podrá verificarse sino fuera de la época 
fiel movimiento de la savia de los pies ó ma
las respectivas.

(5.“ Las cortas de leñas altas se harán con 
arreglo á los modelos que en el sitio del apro
vechamiento establecerá el eneargado del se- 

Udamiento, dando los cortes á ras del tronco, 
■ perfectamente limpios, sin dejar pitones ni 
producir desgarraduras, valiéndose al efecto 

^^® hachas, podones ó corbillos bien afilados.
^h^ En las cortas á mata rasa, la roza se 

liará á flor de tierra sin descepar ni arrancar 
’'®lz alguna, y dejando ,las cepas recubiertas 
ligeramente con tierra.

'^'^ Cuando la concesión obligue á dejar 
resalvos, se conservarán para este objeto los 
l^rotos ó tallos más robustos y mejor confor- 
iúados y á la distancia media ó en el número 
per hectáreas que la concesión señale.

1^-^ Las leñas para cuyo aprovechamiento 
®e prescribe el arranque, se obtendrán operan- 
'le con azadones y demás útiles á propósito, 
y dejando rellenos los hoyos.

^•^ El aprovechamiento de leñas muertas 
^e hará sin empleo de herramientas, recogien- 
^Q à mano únicamente las secas y caídas por 
®* suelo.
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cuando el fruto se halle en completo estado de 
madurez. Dicho vareo no podrá verificarse por 
la parte exterior de los árboles, ó sea de frente, 
4 fin de evitar lá destrucción de los brotes ó 
renuevos, ni emplearse otros instrumentes que 
varas delgadas y flexibles, y cuidando de sa
cudir con ellas moderadamente las copas para 
no causar daños al arbolado con la caida exce
siva de la hoja.

19 .“ Se prohibe á los pastores ó conducto- 
res del ganado utilizar, para sus precisas aten- 
xíiones, otras leñas que las muertas ó rodadas.

20 .El alcance de las pinas se verificará á 
gancho ó gorguz, y de ningún modo a golpe 
de varal.

21 .^ Los casqueros y tendederos de la piña 
se situarán en los puntos más despejados de 
plantas arbóreas que á este fin se determina
rán y consignarán en el acta de entrega,

22 .^ Para tapar y tostar la piña se emplea
rán sólo las hojas y ramas muertas y rodadas, 
y las leñas procedentes de plantas secundarias 
como la jara, la retama, el tomillo, etc., no 
permitiéndose más herramienta que el azadón 
para obtener estas últimas, y el rastrillo de 
dientes muy espaciados para las primeras.

23 .^ De esta última manera se hará la re
colección de brozas en los raros casos en que 
por circunstancias especiales se permita esta 
clase de aprovechamiento.

24 .^ El aprovechamiento de resinas sólo 
podrá tener lugar en los árboles que para ello 
se señalen, y no podrá señalarse ninguno que 
mida diámetro menor de 25 centímetros á un 
metro del suelo.

25 .^ De ordinario la resinacion será á vida, 
aplicándose el sistema Hougues, y las dimen
siones máximas de la cara serán las siguientes:

Longitud
Latitud. .’““ 1“ ^»®® superior

/En la interior. . . 
Profundidad

3‘40 
041 
0‘12 
0‘15

mts. 
id. 
id. 
id.

Las longitudes de cada una de las cinco 
entalladuras de que se forma la cara serán, 
-respectivamente, las siguiente, 

Entalladura del primer año. 
Id.
Id.
Id.
Id.

Total de

del segundo. . 
del tercero. . . 
del cuarto. . . 
del quinto. . . 

las cinco entalladu- 
Tas, ó sea longitud de la cara;

0‘50 metros.
0‘60 
0‘00 
0‘80 
0‘9Û

id. 
id. 
id. 
id.

3‘40 id.

2fi.^ No podrá abrirse nueva cara sino 
cuando la altura ó conformación del árbol no 

j permitan la apertura en toda su longitud. Pa- 
: ra esta operación deberá emplearse precisa- 
; mente la escoda, quedando en absoluto- pro- 

hibido el uso de las azuelas antiguas.
1 27.“ Cada campaña anual para el aprove

chamiento durará, lo más, ocho meses y 
medio, á contar desde el día que se fije para 
comenzaría, entendióndose comprendidas en 

1 dicho plazo las labores preparatorias, las ope- 
i raciones de resinacion y la recoleccioQ de 
¡ miera, vasijas, etc., y que las operaciones de 
1 resinacion deberán empezarse quince días des- 
j pués que dichas labores preparatorias.
i 28.^ La duración de los contratos de apro- 
1 vechamiento da resinas será, cuando menos, 
1 de cinco años, y en caso de extenderse á ma- 
1 yor número, éste deberá ser divisible en pe- 
i ríodos de cinco.
j 29.^ Sin perjuicio de lo dicho en la condi- 
; cion 25.^, podrá autorizarse la resinacion á 
! muerte en los árboles de corta desde cinco 
; años antes que ésta haya de tener efecto. En 
Í tales casos se permitirá que, así el número 
’ como las dimensiones de las caras, sean los 
1 más apropiados para obtener la máxima pro- 
i duocion resinosa durante los expresados cinco 
i años.
j 30.^ Para la obtención del corcho no podrá 
: ser descortezado ningún alcornoque cuyo tro»' 
! co mida, á la altura del pecho, menos de cin- 
i cuenta centímetros de circunferencia, como 
j tampoco las ramas que tengan menos de trem- 
i ta centímetros de circunferencia en su baseá 

punto de arranque.
31.^ No podrá arrancarse corcho que tengo 

menos de ocho años y, en armonía con estojo 
concesión de esta clase de disfrutes se hará de 
ordinario para el plazo de diez años como Wæ 
xiraum, durante el cual solo podrán verifinaf' 
se dos pelas, obteniéndose en la primera, ad®’ 
más del corcho de edad no menor que la eX' 
presada, el bornizo de los árboles que á oslo 
efecto se señalen, y debiendo arrancarse en'o 
segunda todo el corcho que tenga ó exonda 
de los citados ocho años, cualquiera que 8^^ 
su grueso y calidad.

| 32/ Las operaciones de descorche se haf^'’
i de modo que las incisiones ó cortes, tanto b®' 
- rizontales como verticales, sean perfectam®”'
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te limpias y sin que hieran la capa-madre, y 
la saparacion del corcho se verificará cuidando 
île evitar el desprendimiento ó arrastre de la 
mencionada capa-madre.

3 3,® El arranque de! corcho se hará en to
ja la superficie del árbol, tanto en el tronco 
como en las ramas, sin dejar adheridos peda
zos sueltos.

El descorche del bornizo se verificará sola
mente en el tronco y ramas madres de los 
árboles señalados para este objeto.

3 4,^ Deberá cuidarse también de no do
nar, raspar, desgarrar ni quitar, bajo pretexto 
alguna, la corteza-madre al verificar las catas.

35 .® Queda termínantemente prohibido el 
descorchamiento de los troncos y ramas noto- 
riamente enfermos, y asimismo la corta, ex
tracción y disfrute de árboles, ramas y demás 
■Que constituyan el aprovechamiento esencial
mente maderable y leñoso del monte, como 
también de los alcornoques secos y de los que 
perezcan durante la temporada del aprovecha
miento por efecto del descorche, decrepitud ó 
por accidentes atmosféripos ó de otra clase.

36 .“ En las operaciones del descorche de
berán emplearse operarios diestros é iuteli- 
fientes, usando instrumentos perfectamente 
afilados, cuidando de que no se cause daño al
guno á los alcornoques y prohibiendose ter- 
uiinantemente la práctica viciosa de golpear 
®1 corcho con la cabeza del acha al tiempo de 
^rvancarlo.

37 .“ La recolección del esparto principiará 
dentro de los meses de Junio ó Julio y podrá 
^6guirse hasta cuatro meses del comienzo del 
^frunque.

38 .® Se cogerá de una vez tanto menor 
Quinero de hojas cuanto más suelto sea el te- 
^^®no, prohibiéndose la repelados, ó sea, el 
^^i'ancar dos veces en un año el esparto de 
’^^u misma mata. Las atochas, al terminar el 
aprovechamiento autorizado, habrán de que- 
^‘‘ provistas del esparto corto y mediano ne- 

®®sario para ofrecer buena producción al si- 
^uiente año, y limpias de los brotes secos y 
®ufermizos.

39 .® La recolección del esparto deberá sus- 
Penderse en los días de lluvia y mientras el 
®rreiio se halle reblandecido, v no podrá en- 

a practicaría número de jornaleros mayor 

del que se fije para cada disfrute en las condi
ciones de la concesión. ,

40 .® El aprovechamiento del palmito no 
podrá dar principio antes del día 1.® de Mayo 
5' quedará terminado el 30 de Septiembre.

41 .® La corta del palmito se hará con ins
trumentos bien afilados,, dando los cortes lo 
mas bajo que sea posible, sin dejar brotes re
viejos ni ramas secas, siendo obligación del 
rematante, concesionario ó usuario el rozar 
toda.s las mantas sin elegir las de mejorcalidad, 
y debiendo dejar perfectamente limpio de 
despojos el sitio del disfrute.

42 .® El aprovechamiento del palmito com
prende solamente las hojas de las matas, que
dando terminantemente prohibido elarranque 
de la raíz.

43 .® Son aplicables estrictamente á esta 
clase de aprovechamientos las dos prohibicio
nes que con respeto á los de esparto establees 
la precedente regla 39.®

44 .® El arriendo de la caza será exclusi
vamente para el uso de escopeta; con deter
minación precisa del número de éstas, perini- 
tiéndose á cada cazador llevar uno á dos pe
rros, con obligación de no usar otros tacos que 
los llamados incombustibles.

45 .® En dichos arriendos regirá estricta
mente todo cuanto las disposiciones genera
les vigentes en la materia prescriben con res
pecto á épocas y días de veda, empleo de lazos 
y reclamos, uso del hurón y caza de determi
nadas aves beneficiosas á la agricultura y á los 
montes.

46 .® Para el aprovechamiento de la caza 
se considerará al rematante de la misma como 
dueño exclusivo de la del monte á que el 
contrato se refiera, pudiendo dicho rematante 
dar licencias individuales, en número que no 
exceda del expresado en la expedida á su fa
vor, licencias parciales que deberán ser pre
sentadas al funcionario que hubiese expedido 
la general, para que las vise y selle; sin cuyo 
requisito serán nulas.

47 .® La explotación de canteras para la 
extracción de piedras, los aprovechamientos 
de arcillas y los de tierras tintóreas, se verifi
carán á zanja abierta, con talud cuya base será 
de un cuarto ó un quinto de la altura, y se 
practicarán á hecho ó filón seguido las exca
vaciones indispensables, de modo que no se
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perjndiqnen las explotaciones sucesivas, loca
lizándose los aprovechamientos en la forma 
que preceptúen las licencias respectivas y co
rrespondientes actas de entrega, y limitándo
se la explotación de las canteras y tanjas á 
las que fije ó señale el encargado de verificar 
dicha entrega ó se mencione en la licencia ó 
acuerdo de concesión. -

48 .® Las operaciones de corta, labra y saca 
ó arrastre, poda, roza y arranque, descorche, 
recolección de frutos, carga y descarga de 
hornos, extraccioíi de productos, pastoreo, en
trada y salida de ganados y, en general, las 
de toda suerte de aprovechamientos, se verifi
carán sólo durante las horas del día ó sea 
desde la salida hasta la puesta del sol, debien
do los ganados pernoctar fuera del monte ó 
en las majadas que al efecto existan dentro 
del mismo, y á falta de éstas, en rediles ins
talados con sujeción á la regla 15,®

49 .® La saca de maderas, así como la ex
tracción de toda clase de productos, se verifi
cará por los caminos que existan ya en el pre
dio, y en su defecto, por los sitios ó pasos que 
se señalen al hacer la entrega del aprovecha
miento y se consignen en el acta correspon 
diente.

50 .® Ni los rematantes ni los concesiona
rios, usuarios, sus obreros y pastores podrán 
encender fuego fuera de las chozas y tallares, 
y sólo en hoyos conveiiientemente dispuestos 
para evitar incendios.

51 .® Al comienzo de todo aprovechamien
to deberá preceder la obtención de la licencia 
correspondiente. Cuando éste comprenda más 
de un año, la licencia deberá ser anual y rela
tiva á la parte del disfrute respectivo.

52 .® No podrá comenzarse la ejecución de 
ningún aprovechamiento: en los casos de su
basta ó de concesión por el precio de tasación, 
sin que preceda la entrega del sitio del disfrute 
al rematante ó,al concesionario, hecha por un 
funcionario de la Inspección ó por la Comisión 
de Montes respectiva, según que estos sean 
del Estado ó municipales; en los casos de dis
frutes vecinales en montes de la primera cla
se de pertenencias y de maderas, leñas, resi
nas ó cortezas en los de la segunda, sin que 
anteceda análoga entrega hecha por dicho fun
cionario á la expresada Comisión; y con res- 
jjecto á los demás disfrutes en montes muni- 
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cipales, sin que se haya praedicado por la 
mencionada Comisión el correspondiente co- 

i nocimiento previo.
i 53.® A su vez, á la terminación de todo- 

aprovechamiento ó del plazo para verificarlo, 
deberá seguir el inmediato reconocimiento 
final del sitio del disfrute practicado en cada 
uno de los distintos casos determinados en la 
regla anterior, del modo que la misma expresa 
con referencia á las entregas.

Madrid, 15 de Abril de 1898.

NúM. 1.881.

DmCIDH PE37ÍHC!AL DH TiLUDUB

Esta Corporación ha señalado para la su
basta del suministro de bagajes de la provin
cia por cuatro años desde 1.° de Enero de 1901 
al 31 de Diciembre de 1904, el día 23 de No
viembre próximo á las doce de su mañana,e^ 
la Sala de Sesiones de la casa Palacio de la Ex
celentísima Diputación provincial, bajo el tipo 
de 44.000 pesetas en los cuatro años al respecto 
de 11.000 en cada uno, con sujeción al Reol 
decreto é Instrucción de 26 de Abril último,y 
á las condiciones que están de manifiesto 00 
la Secretaría de dicha Corporación, por propo
sición en papel de peseta, según el modelo 
que se inserta por conclu.sion de este anuncio 
y en pliego cerrado que contendrá la proposi
ción, la cédula personal del proponente y®* 
documento de haber consignado en la Depo^^' 
taría de fondos provinciales ó en la sucursal 
de la Caja general de Depósitos 550 pesetas- 
importo del 5 por 100 de un año para tomai 
parte en la subasta que elevará al 10 al Q^® 
se le adjudique.

Cuando el que se interese en la subasta 
sea en representación de otro, presentará po
der declarado bastante por el Letrado D. Carlos 
Soto Vallejo, vecino de esta Ciudad, design®^*® 
por esta Corporación.

Ha transcurrido el plazo fijado á que b^^® 
referencia el art. 29 de la mencionada lu®' 
truccion sin que se haya producido reclaDi®' 
cion alguna contra la subasta.

El documento de depósito y la cédula P®' 
sonal se acompañará con la preposición bal® 
sobre cerrado que se entregará al Sr. R*'®®^
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dente en la media hora signiente á la señala
da para la subasta, en cuyo sobre se escribirá: 
icProposicion para optar à la subasta del ser
vicio de bagajes de la provincia.»

Valladolid 4 de Octubre-de 1900.—El Pre- 
■sidente, jFeUpe Fernandas Vicario.

Modelo de proposición. ¡

F. de T., vecino de. calle de..... nú- 
®6ro..... propone prestar el servicio de baga
jes en la provincia de Valladolid en los años 
de 1901 á 1904 inclusive, con sujeción al plie- 1 
go de condiciones que indica el anuncio in
serto en el Boletín Ofícial núm.....  de la 
•Misma, por la cantidad de......pesetas anuales. 

{diecha y firma del proponeníe.}
Talón núm. 216.

flfilegacioii de Haeiemla de la pmieeia de Vafiadolid, 

TIMBRE DEL ESTADO.

La Intervención del Estado en el arrenda, j 
Miento de Tabacos dice á esta Delegación con ! 
fecha 13 del actual lo siguiente: j

«La Real orden de 11 de Agosto último al j 
■conferir á los Liquidadores del impuesto de | 
derechos Reales y transmisión de bienes, en 1 
fes cabezas de partidos judiciales que no sean 
■capitales de provincia, con las excepciones | 
■108 expresa, y á los Alcaldes en las demás Í 
pcblaciones, la representación de las Delega- ! 
Clones de Hacienda para el desempeño de los 1 
servicios encomendados á las mismas por el ! 
^’'L 66 del Reglamento del Timbre del Estado ! 
®ii relación al impuesto de 8 por 100 sobre los 1 
billetes de espectáculos públicos, hizo á la vez j 
Necesario que la Compañía arrendataria de í 
'tabacos confiera igualmente su representa- ¡ 
^Mn para el mismo fin, fuera de las capitales, ¡ 
J^os Administradores Subalternos donde los !

y donde no al expendedor de tabacos j 
1^9 eu cada población designe el Represen- 1 
fente en la provincia, según se comunicó á i 

■ S. al trasladarle la referida Real orden. j
Mas como quiera que el art. 66 del Regla- j 

’^cnto ordena taxativamente que los Inspec- j 
feres del Timbre comprueben las relaciones t 

® recaudación que presenten las Empresas 1 
^^'^ el libro de entradas y las matrices de los

billetes, comprobación de la que en lo su
cesivo han de eucargarse los aludidos admi
nistradores Subalternos y expendedores, en. 
sus casos respectivos, los cuales no tienen la. 
consideración oficial de Inspectores del Tim
bre, el Centro de mi cargo manifiesta á V. S. 
que á los efectos únicamente de la comproba
ción de que queda hecho mérito, deberán ser 
considerados como Inspectores del Timbre, 
con todas las atribuciones Inherentes ai cargo, 
los AdmistradoresSubalternos de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos donde los haya y en 
Ias demás localidades, el expendedor de taba
cos que designe la Representación de la Com
pañía en esa provincia.»

Lo que so hace saber por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de las Au
toridades y público en general.

Valladolid 18 de Octubre de 1900.—El 
Delegado de Hacienda, Enrique Barrera.

NÚM. 1.857.
Ayuntamiento constitucional de 

S^oral de la Pas.
No habiendo tenido efecto los encabeza

mientos gremiales voluntarios, se anuncia la 
subasta del arriendo del impuesto de consu
mos, cereales, sal y alcoholes á venta libre 
durante los años de 1901, 1902 y 1903, la cual 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día4' 
del próximo mes de Noviembre, de diez á doce 
de su mañana, bajo el tipo de dos mil seis
cientas setenta y ocho pesetas setenta y cinco 
céntimos, á que asciende el cupo del Tesoro, 
recargo del ciento por ciento para gastos mu
nicipales, diez por ciento transitorio y tres 
por ciento de cobranza y demás condiciones 
que constan en el expediente de su razón 
que se halla de manifiesto en esta Secretaria 
municipal, siendo dicha subasta por el sistema 
de pujas á la llana.

Y si la primera subasta no tuviere efecto 
por falta de licitadores, tendrá lugar la según- 
da el día 15 de dicho mes, en el mismo local 
é iguales horas señaladas para la primera, ad
mitiendo posturas por las dos terceras partes 
conforme al vigente Reglamento del ramo.

Moral de la Paz á 16 de Octubre de 1990. 
—El Alcalde, Vicente Brezmes.—P. S. M., 
El Secretario, Antolín Castrillo.
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Núm. 1.858,

Ayuníamiento coasísfucional de 
Piñel de Abajo.

El Ayuntamiento y vocales asociados de 
la Junta municipal de mí presidencia, tiene 
adoptado como medio preferente para cubrir 
el encabezamiento de consumos y recargos 
autorizados en el próximo •año de 1901, el con' 
cierto gremial voluntario de todas las especies 
tarifadas, habiendo concedido para solicitarle 
un plazo de quince días á contar desde hoy, en 
tiso del derecho que al efecto concede el vigen
te Reglamento.

Lo que se hace público por medio del pre
sente anuncio para conocimiento de los inte
resados.

Piñel de Abajo 1-1 de Octubre de 1900.—El 
Alcalde.

NuM. 1.868.

Alcaldía constitucional de 
Castrejón.

El día 12 del corriente mes por la noche 
desapareció de esta villa y de la propiedad de 
Clemente Santos Lopez, un buche rucio, cas
trado, de quince meses de edad, de cuerda re
gular. La persona que sepa su paradero lo 
pondrá en conocimiento de esta Alcaldía ó de 
su dueño, quien abonará gastos y gratificará.

Castrejón 16 de Octubre de 1900.—‘El Al
calde, Sergio González.

NóM. 1.874.

Ayuníamieato coasíitucioaal de 
Valdenebro.

Terminado en la forma que previene el 
capítulo 3.® y siguientes del Reglamento del 
ramo la matrícula industrial de esta villa, 
arreglada al modelo y con las prevenciones 
dadas por la Administración de Hacienda de 
la provincia en el Boletín Oficial núm, 78, 
que corresponde al día 5 del actual; se halla 
de manifiesto al público en la Secretaria de 
esta Corporación con el fin de oír las-reclama
ciones que sobre la misma se presenten por 
término de diez días, que se cuentan desde la 
inserción del presente en el diario oficial de 
la-provincia, pasados éstos no serán atendidos.

Valdenebro 18 de Octubre de 1900,—El 
Alcalde, Matías Arguello.

Con el propio objeto ó igual término se 
halla de manifiesto en los Ayuntamientos de 

Benafarces
Iscar
Padilla do Duero
Medina del Campo
Melgar de Abajo

Núm. 1.876.
Ayuntamiento constiíatsiosiaí de 

Salvador de Zapardiel.
Terminado el padrón industrial de esta 

villa para el año económico de 1901, base para 
la formación de la matrícula de subsidio del 
citado ejercicio, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por térraiou 
de ocho días á contar dei en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en el Boletiíí 
Oficial de la provincia, á fin de oir reclama' 
clones; transcurrido dicho término no será 
atendida ninguna.

Salvador de Zapardiel á 15 de Octubre da- 
1900.—El Alcalde, Félix Diaz.

Con el propio objeto é igual término sft 
halla de manifiesto en los Ayuntamientos d* 

Barcial de la Loma
Boecillo
Simancas

NüM. 1.877.
Ayuntamiento constitucional áe 

Vecilla de Valderaduey.
El día 31 del corriente de diez á doce d» 

su mañana, tendrá lugar en' la Casa Consisto' 
rial de esta villa, la subasta por pujas á la Ib'' 
na para el arriendo á venta libre de los dere
chos que devenguen todas y cada una de las- 
especies de consumos comprendidas en la tari
fa oficial, con más. el recargo municipal y 
premio de cobranza, por un período de uncu 
cinco años á contar desde el 1901, bajo el tipo 
de 9736 pesetas 75 céntimos cada un año, cou 
estricta sujeción al pliego de condiciones qoó 
se halla de manifiesto en la Secretaría dd 
Ay untamiento, siendo indispensable para ha
cer postura el depósito previo del 5 por 100.

Si esta no diere resultado por falta de fió’' 
tadores, tendrá lugar la segunda el día 12 do 
Noviembre próximo, admitiéndoso proposicio
nes por las dos terceras partes del tipo total) 

! por el término de un año y -á la misma hora 5 
en el local designado para la primera.

Vecilla de Valderaduey á 17 de Octubre de 
1900. — El Alcaide, Cayetano Castañeda.-"
P. S. M. El Secretario, Jerónimo del Ag^®‘

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.
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